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SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO CORPORATIVO, DE 30 DE 
SEPTIEMBRE DE 2.015. 
 
 
 
 

 En el Salón de Sesiones, de la 
Casa Consistorial, del Excmo. 
Ayuntamiento de Los Yébenes, siendo 
las veinte horas y treinta minutos, del día 
treinta de septiembre de dos mil quince, 
se reúne el Pleno Corporativo, en sesión 
extraordinaria, bajo la Presidencia del 
Señor Alcalde, DON ANASTASIO 
PRIEGO RODRÍGUEZ, y con la 
asistencia de los señores concejales al 
margen relacionados. 
 No asisten a esta sesión los 
concejales Don Jesús Pérez Martín, Don 
Juan Diezma Rosell y Doña Mª Cruz 
García Gómez. 
 Interviene como Secretario el que 

lo es de la Corporación DON JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MARTÍN-SONSECA. 
 Abierta la sesión por el Señor Alcalde-Presidente y una vez comprobado por el 
Secretario la existencia de quórum suficiente para celebrarla, se desarrolla con arreglo al 
siguiente orden del día. 
 
 

I.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR 

Sometida a consideración de los Sres. Concejales el acta de la sesión anterior 
celebrada el día 3 de septiembre de 2015, cuyo borrador fue entregado, junto a la 
convocatoria para la presente a todos sus miembros, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 80.2 del R. D. 2568/1986, de 8 de noviembre, el Sr. Alcalde pregunta a los 
presentes si desean formular alguna observación a la misma. 

Don Ramón Pastrana Iglesias manifiesta que en la página 6, en el punto de 
Ruegos y Preguntas, en la respuesta a la pregunta 1, se observa error tipográfico en la 
frase “se entablaron conversiones”, cuando se pretende decir “se entablaron 
conversaciones”. 

También observa que en la página 8 al final de la respuesta a la pregunta 3, no se 
refleja lo dicho por Don Ramón Pastrana Iglesias en relación con la solicitud de 
ocupación de un parterre existente frente a la fachada de una churrería en la calle 
Fernández de los Ríos, cuando aseguró que “no conocía de la existencia de la solicitud a 
la que hacía referencia Don Anastasio Priego, referente a la instalación de una 
marquesina en ese terreno”. 

También opone que no se refleja en la redacción del acta en esta respuesta lo 
dicho por Don Anastasio Priego, en el sentido de que “no tenía conocimiento de la 
pavimentación del parterre”. 

En la respuesta a la pregunta 10, alega Don Ramón Pastrana que no se refleja lo 
dicho por él en réplica a la respuesta dada por Don Agustín Moreno Perulero sobre la 
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falta de publicación de algunas actas corporativas en la página web municipal pues Don 
Ramón Pastrana argumentó que “en ese momento había 3 actas aprobadas pendientes de 
publicación”. 

Sometidas las rectificaciones al acta expuestas por los Sres. Concejales a 
votación, son aprobadas por unanimidad de los presentes, quedando en consecuencia 
aprobada el acta de la sesión anterior con las correcciones antedichas. 

 
 
II.- APROBACIÓN DE LA CUENTA GENERAL DEL EJERCICIO 2.014 
El Secretario de la Corporación expone que, de conformidad con lo dispuesto en 

la Ley de Bases de Régimen Local y Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Bases de Haciendas Locales, el Ayuntamiento debe aprobar la Cuenta General de la 
entidad antes del 1 de octubre del año siguiente al ejercicio al que corresponda aquella, 
una vez realizados los trámites previstos en las citadas leyes, referentes a la formación 
de la cuenta, su exposición pública por plazo de un mes para el examen y presentación, 
en su caso, de alegaciones o reclamaciones contra la misma, el dictamen preceptivo de 
la Comisión Especial de Cuentas y aprobación final por el Pleno con resolución de las 
alegaciones formuladas, se da cuenta a la Corporación de que en el periodo de 
exposición pública no se ha presentado ninguna alegación ni reclamación contra la 
Cuenta. 

Don Anastasio Priego Rodríguez manifiesta que en el trámite de dictamen de la 
Cuenta por la Comisión Especial de Cuentas, se informó positivamente la Cuenta 
General con el voto favorable del Grupo Socialista, por sentido de responsabilidad, 
aunque esta Cuenta correspondería a un ejercicio económico-presupuestario en el que 
no gobernaban ellos. 

El Sr. Alcalde cede el turno de palabra al Grupo Popular, por si desea formular 
alguna manifestación en este punto, respondiendo Don Ramón Pastrana que no tienen 
nada que alegar a este respecto. 

Sometida a votación la Cuenta General del ejercicio 2.014, es aprobada por 
unanimidad de los corporativos presentes en la sesión, exponiéndose a continuación a 
modo de resumen de la misma el Balance de Situación a 31 de diciembre de 2.014 y la 
Cuenta del Resultado Económico Patrimonial a 31 de diciembre de 2.014, con un 
resultado final de desahorro de 496.790,91 Euros. 
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde, levanta la sesión, siendo 

las veintiuna horas del día anteriormente mencionado, de todo lo cual yo, Secretario, 
doy fe. 


